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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
	

20261Santa Fe Ciudad: Sede de los XIII Juegos Suramericanos, 
DE SANTA FE DE LAYER& CRUZ 

	
evento deportivo, social y cultural de transcendencia continental 

DECRETO - SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS - AÑO 2026 - N° 
0 0 0 2 4 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 3 FEB 2 026 

VISTO: 

El Documento DE-0431-02105298-0 (NI), y; 

CONSIDERANDO:  

Que, por Ordenanza N° 10.610 (T.O. Cfr. Decreto 00081/2025) se establecen y regulan los 
Sistemas de Administración Financiera y Control Interno del Sector Público Municipal. 

Que, dicha norma establece que el presupuesto municipal comprende "(...) todos los recursos y 

gastos previstos para el ejercicio, los cuales figuran por separado y por sus motivos íntegros, sin 
compensaciones entre sí" (Art. 11). 

Que, no obstante ello, el artículo 37 faculta al Departamento Ejecutivo Municipal "(...) a efectuar 

modificaciones presupuestarías compensadas entre los créditos asignados en la clasificación 
programática yen las distintas funciones dentro de la respectiva finalidad'. 

Que, por otra parte, se dispone que queda reservado al Honorable Concejo Municipal la 
decisión de modificar el presupuesto general cuando afecte "(...) a) El monto total del presupuesto; (...) c) 
La reasignación del crédito destinado a la inversión real para incrementar gastos corrientes; d) La 
distribución de las finalidades". 

Que, por Ordenanza N° 13.094 se aprueba el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2026, 
facultándose a este Departamento Ejecutivo a incorporar presupuestariamente los mayores recursos que 
se produjeran por sobre lo previsto, como así también los provenientes de normas, actos administrativos 
nacionales o provinciales o convenios con entes u organismos públicos, ampliando las correspondientes 
partidas de gastos; e incorporar presupuestariamente el importe correspondiente a amortización de deuda 
en función de la determinación exacta que se efectúe en oportunidad del cierre del Ejercicio 2025 y de la 
presentación de la respectiva cuenta de inversión. También se lo faculta a modificar las partidas 
presupuestarias cuando se otorguen plazos financieros para cancelar compromisos contraídos que 
excedan el Ejercicio 2026, siempre que la obligación esté afectada presupuestariamente en su totalidad 

en dicho Ejercicio (Art. 47). 

Que, a su vez, el artículo 49 determina que el Departamento Ejecutivo puede modificar la 
distribución funcional del gasto en el curso del ejercicio, en tanto que el monto total anual de dichas 
modificaciones no supere el quince por ciento (15%) del total del presupuesto; e incrementar los gastos 
corrientes, reasignando hasta en un cuarenta por ciento (40%) el crédito inicial previsto para gastos de 

capital. 

Que, con el objetivo de agilizar la realización de modificaciones presupuestadas compensadas 
yen uso de las facultades atribuidas a este Departamento Ejecutivo por Ordenanza N° 10.610, se estima 
necesario y conveniente delegar en forma permanente dicha competencia en la Secretaría de Hacienda y 

Finanzas. 

Que, igualmente, resulta oportuno delegar en dicho órgano las facultades atribuidas al 
Departamento Ejecutivo Municipal por los artículos 47 y49 de la Ordenanza N°  13.094. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
	

20261Santa Fe Ciudad: Sede de los XIII Juegos Suramericanos, 
DE SANTA FE DE LANERA CRUZ 	 evento deportivo, social y cultural de transcendencia continental 

DECRETO - SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS - AÑO 2026 - N° 	0 0 0 2 4 
Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:  

Art. 1°: Delégase en la Secretaría de Hacienda y Finanzas la realización de modificaciones 
presupuestarias compensadas dentro del total de créditos asignados en cada Presupuesto de la 
Administración Municipal, en el marco del Art. 37 de la Ordenanza 10.610. 

Art. 2°: 	Facúltese a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, durante el ejercicio 2026, a disponer: 

La incorporación presupuestaria de los mayores recursos que se produjeran por sobre lo 
previsto, ampliando las correspondientes partidas de gastos; 

La incorporación presupuestaria de los recursos provenientes de normas o actos 
administrativos nacionales y/o provinciales, cualquiera sea su alcance, como asimismo los que 
resulten de la celebración de convenios con entes u organismos públicos nacionales o 
internacionales debidamente reconocidos; 

La incorporación presupuestada del importe correspondiente a amortización de deuda en 
función de la determinación exacta que se efectúe en oportunidad del cierre del Ejercicio 2025 y 
de la presentación de la respectiva cuenta de inversión; 

La modificación de las partidas presupuestarias cuando se otorguen plazos financieros para 
cancelar compromisos contraídos que excedan el Ejercicio 2026, siempre que la obligación esté 
afectada presupuestariamente en su totalidad en dicho Ejercicio. 

La modificación funcional del gasto en el curso del ejercicio, en tanto que el monto total anual 
de dichas modificaciones no supere el quince por ciento (15%) del total del Presupuesto 
aprobado por Ordenanza N° 13.094; 

El incremento de los gastos corrientes en detrimento de los • OS de capital y de las 

aplicaciones financieras hasta el cuarenta por ciento (40°/ 	 visto para estos 

últimos.- 

Art. 3°: 	Regístrese, publíquese en el B.E.M y dése al D' 

IVADIA ALVAREZ bPORTO 
Directora Legislación y MEU 

Subrogante 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y GESTIÓN HÍDRICA 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÙBLICAS 

 

Licitación Pública N° 01/2026 

DTO Nº 00022/2026 

OBRA: “ADECUACIÓN DE CRUCES PEATONALES EN AV ARISTÓ-

BULO DEL VALLE ENTRE ALFOSINA STORNI Y FACUNDO QUIROGA”. 

PRESUPUESTO OFICIAL:   $73.409.232,00 (pesos setenta y tres millones cuatrocientos nueve mil doscientos 

treinta y dos. 
 

RECEPCIÓN  PROPUESTAS:    La recepción de los sobres con las propuestas será hasta las 09:00 horas del día 

09 de Marzo de 2026, en el despacho de la Subsecretaria de Obras Pública, ubicada en el   3er piso, Palacio 

Municipal, calle Salta Nº 2951. 

 

APERTURA  PROPUESTA:        09 de Marzo del 2026, o el primer día hábil siguiente si aquél no lo fuere, a la 

hora 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA:         Subsecretaria de Obras Públicas, 3er. Piso, Palacio Municipal en calle Salta Nº 

2951. 

 

RETIRO DEL PLIEGO:     El pliego podrá ser obtenido gratuitamente, en días y horarios hábiles administrativos, 

en formato digital debiendo concurrir munido de un soporte de almacenamiento externo (Pen drive) en la 

Subsecretaria de Obras Públicas, 3er piso, Palacio Municipal, calle Salta 2951 o desde la página web descar-

gando el archivo en PDF. 

 

CONSULTAS E INFORMES: Subsecretaria de Obras Públicas (TE 4508047) o por correo electrónico:                                     

obraspublicasdptolicitaciones@gmail.com. 
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